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Resolución
N"212/201 7

Acta N'
14110 i 7

Barros Blancos. I I de Octubre de 2017.-

VISTO: que el día Domingo I 5 de Octubre de 201 7" se celebrará el 54o aniversario de la ciudad de
Barros Blancos.

CONSIDERANDO:

i) oportuno. brindarle un gran espectáculo a los ciudadanos de Barros Blancos
2) que en las devoluciones recibidas en años anteriores. por parte de [a Administración {e la

Intendencia. se asignó a este Mr"rnicipio. la sur¡a de $i00.000 (Cien mil pesos uruguayos)
para dicho fin

3) necesario, realizar s,.',licitud .le Ciciro 1l]onto" a f ir de enlir.u¡ar qiisirr: {.n(i,.}11, ,s por ra

organización del evento

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por: 4/5 Afirmattva: i /5 Negative.

l) Solicitar al Intendente de Canelones. Sr. \hmandú orsi" la suma de $100.000 (cien mii
pesos uruguayos). a fin de cubrir gastos de la celebración del 549 aniversario de la ciudad de
Barros BIancos.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local 1. participación.
3) Regístrese en los archivos de Resolucior.res del Muntcipio.
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